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Minuta de la Primera Sesión Extraordinaria 2019 del Comité de Transparencia del Comité Ejecutivo General 

Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana 

8 de julio del 2019. 

Tipo de Sesión: 

Número Minuta: 

Fecha: 

Lugar: 

Extraordinaria 

1 

8 de Julio 2019 

Zaragoza 15, Colonia Guerrero CP 06300 

Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX 

Nombre 

José Fernando Esquivel Meza 

Jorge Bernardo Zúñiga Quiroz 

Gerardo Blanco Cázares 

Asistentes 

Cargo 

Presidente Comité de Transparencia 

Integrante Comité de Transparencia 

Integrante Comité de Transparencia 

Orden del día 

1. Lista de Asistencia 

2. Asunto a tratar: 

2.1- Solicitud de información folio 6013300005619. 

3. Acuerdos. 

4. Aprobación de la minuta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité 

Ejecutivo General del Sindicato de Trabajadores Petroleros de República Mexicana del 2019. 
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Desarrollo y Acuerdos 

1.- Una vez verificado el quórum requerido para sesionar, el Presidente del Comité de Transparencia abre la 
sesión. 

2.- ASUNTO A TRATAR: 

2.1- SOLICITUD DE INFORMACION CON FOLIO 6013300005619 

El Integrante del Comité de Transparencia Gerardo Blanco Cázares, dio cuenta de la solicitud de 

información con número de folio 6013300005619, mediante la cual se requirió "SOLICITO POR ESTE MEDIO ME 

REMITA ÚLTIMO CONTRATO POR CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE FUMIGACIÓN Y/0 CONTROL DE PLAGAS 
CELEBRADO POR ESA DEPENDENCIA." 

Con fecha 5 de julio del 2019, la Unidad de Transparencia del Comité Ejecutivo General del Sindicato d 

Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, mediante Oficio Número UT1003/2019, solicitó en términos de 

los artículos 141 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 138 y 139 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a la Tesorería del Comité Ejecutivo General del 

Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, confirmara la EXISTENCIA DE LA INFORMACION 
requerida mediante folio 6013300005619,. 

Sobre el particular, y de acuerdo con lo previsto por el los artículos 141 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 138, y 139 de la ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que después de una exhaustiva búsqueda en los archivos de concentración de las Áreas 

Administrativas Responsables de atender la solicitud 6013300005619 y una vez verificado que no existe la 

información mediante la solicitud en comento, ya que el servicio que prestan al Sindicato de Trabajadores 

Petroleros de la República Mexicana de Fumigación y/o Control de Plagas es solicitado de forma verbal, no 

existiendo documento alguno de contratación, por lo que es materialmente im osible entregar la información 

solicitada, por lo que se manifiesta la INEXISTENCIA DE LA INFORMACI 'N de acue do a lo informado mediante el 
oficio OF-124/2019 con fecha 5 de julio del 2019. 
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3.- ACUERDOS 

ACUERDO — CT.112/2019.-.- El Comité de Transparencia del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 

Mexicana, José Fernando Esquivel Meza, Presidente Comité de Transparencia; Jorge Bernardo Zúñiga O.uiroz, 

Integrante del Comité de Transparencia y Gerardo Blanco Cázares, Integrante del Comité de Transparencia, en 

su primera sesión Extraordinaria, llevada a cabo el 8 de julio del 2019, una vez considerado lo manifestado por 

la Unidad Administrativa correspondiente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 141 y 143 de la 

LFTAIP; 138, y 139 de la LGTAIP, confirmó la INEXISTENCIA DE LA INFORMACION referente a la solicitud de 

información 6013300005619. 

4.- Se aprueba por unanimidad la Minuta de la Primera Sesión Extraordinaria del 2019 del Comité de 

Transparencia del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana. 

Siendo las 17:15 horas del día 8 de julio del 2019, el Comité de Transparencia del Sindicato de Trabajadores 

Petroler s d 	República Mexicana dio por concluida la PRIMERA Sesión Extraordinaria de 2019. 

In 	.nte imité de Transparencia 
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